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"Por !tt cual se ef(!ctúan unos tn,slados al iuterio,· del Presupuesto de Gastos e Jnversio11es de la 
Unfrersidad Distl'iu,l Frn11ci.,co José de Cald,is pai·a la vigencia 2023" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisc<> José de Caldas_. en uso de sus atribuciC)nes legales y 
estatutarias, en especial, de las conferidas por Ja Ley 30 de J 992, el a11ículo 36 del Acuerdo 004 de 2023, 
y 

CONSIDERANDO 

Que el parágrafo único del artículo 36 del Acuerdo No. 004 del 9 de febrero de 2023 expedido por el 
C9J1�i.o Superior Universitario, establece que: ''Se faculta al Rector de /a Universidad para realizar.
mediante resolución, los traslados presupuesta/es desde el tercer nivel de desagregación del 
presupuesto defunciouamiento e11 adelante. de cada fondo presupuesta/ que permitan dar cumplimiento 
a la::: obligaciones legales o pagos prioritarios. Toda modificación que realice será comunicarla en la 
siguiente sesión del Cansc;jo Superior Universitario··. 

Que mediante Resolución de Rectoría 139 del 9 de mayo de 2023. se expide el reglamento interno del 
Comité de Planeación y Gestión l'resupuestal y Financiera de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. 

Que mediante resolución No. 008 del 4 de mayo de 2023 expedida por el Consejo Superior Universitario 
se efectuaron modificaciones al presupuesto de Rentas e Ingresos, Gastos e lnversiones de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas para la vigencia 2023; adicionando .la suma de 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VETNTJDOS 
MIL DIEZ .PESOS ($ 44.093.822.010,00) lvl/CTE por concepto de Excedentes Financieros de 
Funcionamiento de la vigencia 2022, puntos adicionales al ai1ículo 86 de la Ley 30 de 1992 reconociclos 
por el Gobierno Nacional y pasivos cxigilílH; estableciendo como presupuesto definitivo de Rentas e 
Ingresos y Gastos e lnversiones, el vaior de CUATROSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MlL 
DIEZ PESOS ($473.484.277.010) M/CTE. 

Que teniendo en cuenta la necesidad de efectuar el pago de los impuestos prediales de los bienes 
inmuebles de propiedad de la Unive,·sidad; se estableció que es procedente efectuar traslados al interior 
del presupuesto de funcionamiento entre los rubros registrados desde el tercer nivel de desagregación 
por valor de DIEZ MILLONES PESOS ($10.000.000) M/CTE. 

Que mediante certificacion de fochn 12 de mayo de 2023, la sección de presupuesto informó el saldo 
libre de- apropiación del ,ubro a contra acreditar. 

Que. el Comité de Planeacíón y Gestión Presupuesta! y Financiera de la Universidad Distri!al Francisco 
Jase de Caldas. en sesión extraordinaria No. 5 del 12 de mayo de 2023 verificó los diferentes 
requerimientos, así como la disponibilidad de recursos en los rubros a contra acreditar 

Que, en mérito de lo expuesto, este despacho, 
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"Por lo C/llll se efectúan unos traslados al i11/el'Íor deff{,resu1111cslo 1le Gastos e lm•crsitmes de la
lluivcrsidnd Distrito/ Franciscn Jnsé de Cllldas para lit vigencia 202.1''

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Efectuar 1raslados al interior del Presupuesto de Gastos ele Funcionamiento de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas para la vigencia 2023 entre los rubros registrndos desde 
el tercer nivel de desagregación, por valor de DIEZ MILLONES PESOS ($10.00.000) M/CTE, así: 

CODIGOBOG 
CÓDIGO UD RUBRO 

PRESUPUESTO 
CRÉDITO 

D . .\TA \'JGF.NTE 2023 
2.1.1 J-01.()(}I G11stos de prno1111I 2�5.966.805.000 

'?.1.1.01 3.(11-001-01 Phmta de pl.'.rsonal ¡wrnmnrnlc IR6.994,613.000 

2.1.1.0t.OI ;e-<iJ-O(Jt--01.01 Factores con�titutivos dr uhtrlo 140.122.770.000 

2.1.1.01.tl 1.002 J,-01-0(11..(11-cll-12 F3l·ton·!i s11farlaks cspr.tlalrs 18.123.li2.000 

l.J .1.01.01.002.99 J-ól-001-4'11-01-2$-0099 Bt.ncfido� con,·encionnles ft.10R.47J.OOO 

::::. 1. t .01.()1.002.99.6 3-01.f)OJ .I) 1-01-25-0099...()f, Pion de Salud de Pensionados 5.68) 000.000 
2.1.11 .l-01-0íl8 Cutos p<>r trlhnt11s, 10:::ns, 598.7-'8.000 1 0.(}f)0.00() 

contribuciones, m11ll11s. sitndones r 
lnlcr('SCS de mora 

2.1.s.01 .\-01-0o8..(II lmpurstos 5?8. 748.000 10.000.000 

l,J.8,01.0$ 3-01-()(18-01.0S lmpnrstn :ti p:tlrimonio 598.i4R.000 10.000.1100 

2.1.E.01.05.001 3-0J--OO!l.01-0!l:,b2 Impuesto prt'di:tt unificado )96.988.0(1(1 !O.OtXl.000 

ARTICULO 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

GIOVAN Y 

Proytt16: 

PUBLÍQUESE Y CÚMJ'LASE 

12 MAY 

Vicc�cr,:,r AJ,nini��tivn y Fin.,nc-ícro 

CONTRA l'RESUPtJgSTO 
cm\DITO VIGENTE 2023 
- 10.000.000 255.956.80).000 

-10.0M.OOO J 86.984.613.0(lf) 
- 1 o.uoo.ooo 140.1 J :?. '110.000 

- ·'º·ººº·ººº 18.J J�.272.000 
. 1 0.000.1)00 8.09t:.47,1 .000 

- JO.tl()(((JOO 5.(,73.000.í¡l)fl 
608.748.000 

608. 748.000 

608.748.000 

606.9SS.OOO 

Página 2 de 2 

Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General




